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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicado 680014003020-2020-00043-00 
 
En atención a lo manifestado mediante correo electrónico del 11 de enero de 2024, 

por la parte la entidad incidentada FUNDACION AVANZAR FOS, a través de su 
representante legal, la cual hace referencia al cumplimiento de lo ordenado en el 
fallo de tutela del 10 de febrero de 2020, se ORDENA el CIERRE del presente 
incidente de desacato, pues se informa que, frente al caso concreto de la 
incidentante señora JEIMMY MILDRED SANCHEZ GALVIS , agente oficiosa de su 
progenitor EVERARDO SANCHEZ GIL, ya se encuentra cumplida la orden emitida 
por este estrado judicial hacia el agenciado, concretamente lo atiente al numeral 
segundo que al tenor reza:  
 

          
 
Y fue precisamente en ese sentido que la FUNDACION AVANZAR FOS adujo el 
cumplimiento de la orden, ello en el entendido que al paciente se le restableció 
desde el mes de enero de 2024 el servicio de ENFERMERIA DOMICILIARIA 

12 horas, adjuntando la documentación pertinente, como se demuestra en la 
orden: 
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Aunado a lo descrito, y según correo electrónico del 15 de enero de 2024, la 
incidentante señora JEIMMY MILDRED SANCHEZ GIL, informa que en efecto su 

señor padre cuanta nuevamente con el servicio de 12 horas de enfermería.  

 

          
 
Por lo anterior, se tiene que, a la fecha, no hay razón para continuar con el presente 
trámite, puesto que con la documental allegada se observa que la orden dada por 
este despacho en el fallo de tutela del 10 de febrero de 2020, ya se encuentra 
satisfecha y cumplida por parte de la entidad accionada a quien se le dirigió 
puntualmente la decisión, razones suficientes para ordenar el CIERRE del presente 
asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo con lo 

consignado en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 005 del 17 de ENERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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